
Nüm.263. SORÍi.—Lunes l.^'leJuliode l8G7. 100milésimas. 

VENTAS 
D E B I E N E S IVACIOIVALES ^ ' o ^ A , , 

DE LA PROVINCIA DE SOMA. 
Relación de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superior de Ventas 

de Bienes Nacionales, en sesión de 31 de Mayo último y 15 del actual, á 
favor de los sujetos y por las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

Pueblos. 

Val demoro. 
S . Esteban de Gor 

maz . . . 
Escobosa de A l -

mazáo. . 
Noviercas . 

I d e m . 
Idem. 
í d e m . 
I d e m . 
Idem. 
í d e m . 
I d e m . 
Jdem. 

Cabaoillas . 
Borjabad. . 

Idem. 
Jdem. 
Idem. 

Moroo . . 
Muro de A g r e d a . . 

Idem. . . 

'Clase de las fincas. 

U u terreno de pastos. 

Otro i d . id á . . 

Otro destinado á eras. 
Otro id. baldío . . 
Olrr id. de pastos. . 
"Otro id. id. 
Otro 
Ólro 
Otro 
Otro 

id. 
id . 
id. 
id . 

id . 
id . 
id. 
id. 

Éras de'pan trillar. 
Idem. Idem, 
Idem. idem. 
Idem. idem. 
Idem. idem. 
ü n terreno baldío. . 
Eras de pan trillar. . 
Heredad en 6 pedazos. 
Un terreno erial. . 
Otro id . de pastos. . 

üias en que 
fueron rematadas. 

27 Marzo 1867 . 

30 id. id . 

17 Abril id . 
í l Mayo id. 

Idem. 
Idem. 

. Idem. 
Ideín. 
Idem. 

. Id^m. 
Idem. 
Idem. 

Í8 Junio ¡d. 
I d í m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Cantidades 
en qué 

fueron rema
tadas. 

Ees. Mils. 

500 » 

^14 » 

1000 » 
454 » 

2076 » 
1060 » 
1061 » 

187 I 
502 » 

1225 » 
702 » 
706 » 
501 » 
Í 9 i » 
671 » 
520 h 

1000 » 
213 » 
153 » 
101 » 

Nombres 
de los rematantes. 

D. Nicolás Sor ia . 

Antonio Rico Barron. 

Francisco Gallego. 
Vicente Tutor. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Ce ferino Escalera . 
£1 mismo. 
Marcelino Manrique. 
Ceferíno Escalera. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Manuel Hernández. 
Cristóbal Zalabardo. 
Vicente Giménez. 
£1 mismo. 

Por disposición del Sr. Gobernador Civil de esta provincia, y en virtud de 
las Leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes: 



2 
R m a U p a r a el día 8 1 de Julio de 1 8 6 7 , que 

tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Salas 

Consistoriales de esta Capital ante los Sres. Juez 

de p r ime ra instancia dé la m isma, Comisionado 

p r i nc i pa l de Ventas y Escribano que esté en tu rno ; 

y en el mismo dia y hora en la vi l la de Agreda po r 

rad icar las ¡incas en dichos par t idos. 

B I E N E S D E C O B P O Í I A C I O N E S C I V I L E S . 

PARTIDO DE AGREDA. 

Rúst icas.—Menor cuantía. 

Propios de la Excomunidad de villa y 
tierra de Yánguas. 

Número 1 .478 del i n v e n i a r i o . — ü n terreno 

monle de estepa y gayubo, t i tulado Malal lana, si 

to en término de la Mata, procedente de la E x 

comunidad de t ierra de Yánguas, al que no se c o 

noce renta en el inventar io, distante de la p o b l a 

ción un k i lómetro. Su terreno pedregoso, de t e r 

cera cal idad. L inda Este, prados y la dehesa de 

Sanjuanero, Oeste, monte de Peñahueca, Sur , 

dehesa del Rincón y Nor te , monte de Santiago. 

Su cabida es la de 94 fanegas de marco Real , 

equivalentes á 60 hectáreas, 53 áreas y 19 cen -

tiáreas. En esta fincase encuentran a lgunosro tn-

ros hechos arbi t rar iamente, los que se han c o m 

prendido en la medida y tasación. Se ha fi jado en 
el pueblo de la Mala, anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido considerada por los Peritos 

en renta anual de 14 escudos, capitalizada en 3 1 3 

escudos y lasada por los mismos en venta en 3 6 2 

escudos, igual á 3 .620 r s . , tipo para la subasta. 

Numero 1.479 del i n ven ta r i o .—ün terreno 

t i tu lado cerro del Fronta l , sito en término de V e -
I losi l lo, procedente de la Excomunidad de vi l la y 
t ierra de Yánguas. al que no se conoce renta en el 

invenlaria, distante de la población un kilómetro. 
S u terreno de tercera ca l idad. L inda Este, el pago 
de Vel losi l lo, Sur , d icho pago y lérmioo de M a -
yne, Oeste, dehesa da Camporredondo y Norte, 

pago del mismo Camporredondo. Su cabida es la 

de 39 fanegas de marco Real, equivalentes á 2o 

hectáreas, 1 1 áreas y 43 cenliáreas. El c o m p r a 

dor de esta finca, tendrá derecho á los roturos que 

se encuentran dentro de la misma por que se han 

comprendido en la medida y tasación, pero res-

pelará las servidumbres pecuarias de la m isma. 

Se ha fijado en Yellosil lo anuncio para la subasta 

de este terreno, que ha sido considerado por los 

Peritos en renta anual de 6 escudos, capitalizado 

en 135 y tasado por los mismos en venta en 144 
escudos, igual á 1 .440 rs , tipo para la subasta*— 

Número 1.480 del i n v e n t a r i o . — U n terreno 

monte, estopar berezo y gayubo, denominado v a 

lles de la Vacariza y Peña hueca, sito en término 

de Yellosi l lo, procedente de la Excomunidad de 

vi l la y t ierra de Yánguas, al que no se conoce ren

ta en el inveniar io, distante de la población 2 k i 

lómetros. Su terreno de tercera cal idad L inda 

Este, aguas vertientes á Mala llana y dehesa del 

pueblo l i iulada Vallejo, Sur , pago del mismo pue

blo. Oeste, aguas vertientes, monle Vellaneda y 
Montenegro, y Norte, con la cumbre y aguas ve r 

tientes al Qui to de Santiago. Su cabida es la de 4 9 1 

fanegas de marco Real, equivalentes á 316 hectá

reas 18 áreas y 28 cenliáreas. El comprador de esta 

finca, tendrá derecho á los roturos arb i t rar ios den

tro de la misma, porque se han incluido en la me

dida y tasaciou. Se ha fijado en Yellosillo anuncio 

para la subasla de este terreno, que ha sido c o n 

siderado por los Perilos en renta anual de 38 es 

cudos, capitalizado en 8 5 3 , y lasado por los m is 

mos en venia en 940 escudos, igual á 9 .400 rea

les, tipo para la subasta. 

Propios de Camporredondo. 

Número 418 del i nven ta r i o .—Un monle de 

estepa y gayubo, t i tulado Vellaoedas, sito en té r 

mino de Camporredondo, procedente de sus P r o 

pios, al que no se conoce renta en el inventar io , 

distante de la población un cuarto de legua. Su 

terreno de tercera cal idad. L iúda Este, aguas ver

tientes con Peñahueca, Sur , pago del pueblo, 

Oeste, monte de Matacebo y Nor te , monte de 

Sant iago. Su cabida es la de 305 fanegas de 

marco Real, equivalentes ó 196 hectáreas, 40 

n 



arí as y 68 ceníiáreas. En el Irayeclo de esla í i n -

'oa se encuentran seis hayas maderables y algunas 

labores hechas arb i l rar iamenle, las que se han 

comprendido en la medida y (asacion. Se ha fi

jado en Camporedondo anuncio para la subasta de 

esta f inca, que ha sido considerada por los peritos 

en renta anual de 2o escudos, capitalizada por la 

espresada renta en 562 escudos 500 milésimas y 

lasada por los mismos en venta en 660 escudos, 

igual á 8 .600 r s . , tipo para la subasta 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Propios de Quinluna Redonda. 

IVúmero 1 J 8 Í del i nven ta r i o .—ün terreno de 

pasto, titulado los A i nos, sito en término de Q u i n 

tana Redonda, procedente de sus Propios, al que 

no se conoce renta en el inventar io . Su terreno 

silíceo, calizo de tercera ca l idad, l i n d a Nor te , 

término deízana, Sur,, heredades de domin io par

t icu lar , Este, heredades de Pedro y Nicolás Or 

tega y molino de Eustaquio Carnicero y Oeste, 

heredades de diferentes particulares. Su cabida 

es la de 1 1 1 fanegas de marco Real, equivalen

tes á 71 hectáreas, 47 áreas y 9 1 centiáreas. El 

comprador de este terreno no tendrá derecho á 

las heredades de part iculares enclavadas dentro 

del mismo, y respetará las servidumbres del p r é -

d io . Se ha fi jado en Quintana Redonda anuncio 

para la subasta de este terreno, que ha sido con

siderado por los peritos en renta anua! de 4 escu 

dos, capitalizado por la espresada renta en 90 y 

lasado por los mismos en venta en 100 escudos, 

igual á 1.000 rs . , tipo para la subasta. 

Numero 1 .482 del i nven ta r io .—Otro terreno 

de pasto, denominado los Llanos, sito en término 

del pueblo de Quintana Redonda, procedente de 

sus Propios; al que no se conoce renta en el i n 

ventar io, distante de la población un k i lómetro. 

Su terreno silíceo en su mayor par le de ínfima 

calidad. L inda Nor te , heredades de par l iculares, 

Sur , camino de Monasterio, Este, heredades de 

part iculares y Oeste, heredades de Manuel Me -

d r a n o y Cándido Vados. Su cabida es la de 2 1 

fanegas de márco Real, equivalentes á 13 hec lá -

reas, 52 áreas y 3 1 centiáreas. Se lia fijado eft 
Quintana Redonda anuncio para la subasta de es
te terreno, que ha sido considerado por los p e r i 
tos en renta anual de 2 escudos 400 milésimas, 
capitalizado en 54 y tasado por los mismos en 
venta en 60 escudos, igual á 600 r s . , tipo para 
la subasta. —ww» uh UULL 

Propios de los Liárnosos. 
Número 1.483 del inven ta r io .—Un lerreno de 

pasto, denominado las Cuerdas, sito en término 
de los Liárnosos, procedente de sus Propios, a l 
que no se conoce renta en el invenlar io . Su t e r 
reno silíceo, arci l loso de tercera cal idad. L i n d a 
Norte, heredades de Nicolás Molina y Capellanía 
de Bartolomé Garc ía , Sur, heredades de Se ten. 
Este, heredades de Pedro García y A le jandro 
Verde y Oeste, término de Iza na. Su cabida es la 
de 38 fanegas de marco Real, equivalentes á 24 
hectáreas, 47 áreas y 3 centiáreas. E l comprador 
de este lerreno respetará las fincas rústicas y u r 
banas enclavadas dentro del mismo, porque no 
se han inc lu ido en la medida n i tasación, así c o 
mo las servidumbres que tenga. Se ha fijado en 
los Llamosos anuncio para la subasta de este te r 
reno, que ha sido considerado por los peritos en 
renta anual de un escudo 960 milésimas, capi ta
lizado por la espresada renta en 44 escudos 100 
milésimas y tasado por los mismos en venta en 
49 escudos, igual á 490 rs . , l ipo para la subasta— 

Propios de Soria. 
Número 1 .492 del i n v e n t a r i o . — U n terreno 

baldío, t i tulado las Alcarr ias del camino de G o l -
mayo, sito en término de esta Ciudad de Soria, 
procedente de sus Propios, al que no se conoce 
renta en el inventar io, distante de la misma poco 
mas'de dos ki lómetros á la región Oeste. Su te r 
reno de tercera cal idad, calizo y pedregoso. L i n 
da Norte, t ierras de D . Anselmo de la Tor re y d i 
ferentes part iculares, Sur , t ierras de N i co lás -V i 
llares y otros y una majada de cerrar ganado. Es 
te, t ierra de D . Eustaquio García y Curato de 
Santo Domingo y Oeste, cañada que baja á ía 
fuente Verónica y tierras de D . Tomas Ceíorr io. 
Su cabida es la de 27 fanegas de márco Real , 
equivalentes á 17 hectáreas, 38 áreas y 68 cen
t iáreas. El comprador de esta finca respetará las 
servidumbres pue tenga. Se ha fijado en Soria 
anuncio para la subasta de este terreno que ha si^ 
do considerado por los Peritos en renta anual de 6 
escudos, capitalizado en 1 8 5 , y tasado por los 
mismos en venta en 1 5 0 escudos, igual á Í . 5 0 O 
reales, l ipo para la subasta,——— 3Í' 



A DVEHT EXCÍAS. 

1 . a No se aí l í í i i l i rá poslura que no cubra 
e! l ipo t le la subasta. 

Con laobl igaeion de que el remalanleba de 
presentar dos testigos que le abonen , según lo 
prevenido en la l iéal orden de 18 de Febrero de 
1 8 6 0 . , , 

2 . a E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce dias siguientes al de not i f icársela ad jud ica
c ión , y los restantes con el in lérva lo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se pi eviene en la ley de 11 de Ju 
lio de 1 8 5 6 . 

i * Las fincas de mayor cuantía del Esta
do cont inuarán pagándose en ios quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de l . " de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 poi' 100 que el mismo otorga á lofe 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del SO por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fer ida, 
conforme á lo dispuesto en el ar t icu lo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuani ía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 fie Ma
yo y 30 de Junio d^ 1 8 5 5 . 

4.8 Según resulta de ios anlecedenles y 
demás datos quo existen en la Admin is t rac ión 
de Hacienda pública de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá a! comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5." Los compradores de bienes compren 
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con p o s 
ter ior idad á la tasación sufran las tincas por falla 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La loma de posesión 
podrá ser gubernat iva o j ud i c i a l , según convenga 
a los compradores. El que verif icado el pago de! 
pr imer plazo del impor te del remate, dejase de 
tomarla en el término de ou mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este a r t í 
cu lo. 

tí.* E l Estado no anulará las ventas por fal 

tasó perjuicios causados por los agentes de la A d 
ministración-, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civi les ó cr imina les que procedan contra los 
culpables. 

7 . ' Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben d i r ig i rse á la Admin is t rac ión antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda con tra las fincas enajenadas por el Esta
do,.deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmedialamenle posteriores á la a d j u 
dicación. Pasado este término, solo se admi t i rán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Admin i s t rac ión . 

8.4 Los derechos de espediente hasta la l o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9 / En las fincas que contengan arbolado; 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Inst rucc ión. 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien

to de los que quieran interesarse en la adquisición 

de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1 . a Se considerarán como l)ienes de co r 

poraciones c iv i les, los de Propios, Beneficencia 

é Instrucción públ ica, cuyos productos no i n g r e 

sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

á la prov inc ia y á los pueblos. 

2 . " Son bienes del Eslado los que llevan 

este nombre; los de Inst rucc ión públ ica super ior , 

cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 

los del Secuestro del E x - I n f a n t e Don Carlos; los 

de las órdenes mil i tares de San Juan de Jerusalén, 

los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y todos 

los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándolos 

ind iv iduosó corporaciones eclesiásticas, cualquie

ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Soria 30 do Junio de 1 8 6 7 . — E l Comis iona
do pr inc ipal de Ventas, Pedro Rodrigo» 

SORIA: Imp. <3e 0 . Francisco V. Riojai 


